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Recursos Naturales
Acuerdo K’ 363

^gaeijfklpa, D. C., 30 de enero 
k f O

B U tt dd Gotwerno Militar,

ACUE31DA:

C O N T E H I D O
MOfforMM om mmouHAorn matuaalM

A c u e r d o s  NO 38S e l  3 ^ ,  li> c la s iT e .—E n e r o  d e  IMS.

BMVcAarte de Bememfe r  Herf—de
Acuerdos NO í»; el S9S, loelnslTe.—Ueno^de IMS. 

ATM»

a partir del primero 
k «MI9 del aiio en curso, al ciu-
IBho César Guadalupe Zelayai 

en la poaidda de Guarda 
Bm UI, de la Guardaría Forestal 
M bUdo, «n los Distritos Fores- 
ate, corres|K»dlentes a la DI* 

General de Recursos Fo- 
eatilH, Caxa y  Pesca, P rt^ am a

Sot-Prorwna 04, Renglón 6.
8  aMBbmdo devoigará el $Ú% 

H «ddOi durante los dos pcime- 
m MMS, en aplicación del Ar̂  
tlede )T ST de las Disposiciones 
QHCites dd Presupuesto vigen- 
a-Onnonhiueae.

O. liOPEZ A.
a  lecretario de Estado en ^  

de Recursos Naturales,

Héetor MoUn» O.

dadano Felipe Nery González, en 
la  posición de Guarda Forestal, de 
la  Guardería Forestal del Estado, 

¡en los D istritos Foresta’ es, corres
pondientes a la D irección General 
de Recursos Forestales, Caza y  
Pesca, Program a 1-02, Sub*Pro- 
gram a 04. Renglón 6 .

El nom brado devengará el 80 cf 
del sueldo, durante los dos prime
ros meses, en aplicación del A r
tículo N ’ 87 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigen
te. —Comuniqúese.

O . LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
IJespacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

El nom brado devengará el 80 /̂r 
del sueldo, duiante los dos prime-1 
i'js meecs, en aplicación del Ar
ticulo N- 87 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

O. TjOPEZ a

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina Q.

A cuerdo 368

Acuerdo N* 364

Tlgue^ps, D. C., 30 de enero
*186.

8  M e del Gobierno Militar,

ACUEElDAi

Acuerdo N ’  366

Tsgucigalpa, D. C., 30 de enero 
de 1965.

E l Jefe del Gobierno MUitar, ' 

A C U E R D A :

Nom brar a partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Germán Quljano LAnza^ 
en la posición de Guarda Forestal 
de la Guardería Forestal del Esta
do, en los D istritos Forestales, 
correspondiente a U* Dirección Ge
neral de Recursos Forestales, Ca
za  y  Pesca, Program a 1*02, Sub- 

'Hmént a partir del primero program a 04, Renglón 6.
8  «Étfo del año «1 curso, al ciu- v.  ̂ x , onnr

Béctor Vidal RoeaUe S., ®  nom b.t«lo  devengará el 80%
■ kpüidda de Guarda Foreetei, '***
tikGuanleri. IVireetal del Eet». Ar
ta «  ke Ditóltoe Foreatalea, * ' ■“ Dlsj»s.c«n.ee
■mnaliealee a la Dirección O»” ' ™"*» <»«> Preeupueato vigen- 
S e S id e  Becnnwe Foictalcs. «omuniqueee.
Cus y Pesca, Programa 1-02, Sub-
hegnma 04, Renglón 6.

8  aombrado devengará el 80% 
81 iwldo, durante loa dos prime* 
as wssea, en apUcacito del Ar- 
fiotle K- 87 de las Dísposickues 
'’mwfnt del Presupuesto vigen- 
ta—OMttudquesa.

O. liOPias A.

B SaoaUr  ̂ de Estado en el 
de Recursos Naturales,

■ ictor MoUm  G.

O. I /)P E Z  A.

E l Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Tsgucigalpa, D. C ,, 30 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

N om brar a  partir del primero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano José Deonidas Sierri:> Andi
no, en  la posición de Guarda Fo
restal, de la Guardería Forestal 
del Estado, en los  Distritos Fores
tales, correspondiente a la  D irec
ción General de Recursos Fores- 
tíies. Caza y  Pesca, Program a 
1-02, Sub-P rogram a 04, Renglón 6.

El nom brado devengará el 80% 
del sueldo, duiunte los dos prime
ros meses, en aplicación del Ar
tículo N* 87 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigen
te.— Comuniqúese.

O. LO PE 2 A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de R ecm sos Naturales,

H éctor Molina G. 

A cuerdo N*' 369

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero 
de 1965.

El Je fe  del Gobierno MUitar, 

AC U ER D A :

Acuerdo N* 370

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero 
de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar a  partir del primero de 
enero del año en curso, al dudada 
no Rem berto Tost& Sandoval, en la 
posición de Guarda Forestal de la 
Guardería Forestal del Estado, en 
los Distritos Forestales, correspon 
diente a la D irección  General de 
Recursos Forestales, Caza y  Pes 
ca, Progrecna 1-02, Sub-Progra- 
m a 04, Renglón 6.

El nom brado devengará e! 80%  
del sueldo durante los dos prime
ros meses, en aplicación del A r
ticulo N* 87 de las Disposiciones 
Geneiales del Presupuesto vigen
te.— Comimlquese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de R ecursos Naturales,

H éctor M dln a  G.

A cuerdo 367

Tegucigalpa. D. C., 30 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Aoiefdo N* 365

B fdgripa . D. C , 30 de enero 
* IHA

B  M i  del Gobiemo Militar 

ACBBtDA:

N om brar a  partir del primero de 
enero del año en curso, al ciudada
no José Ram ón Rivera Rojas, en 
la posición de Guarda Forestal de 
!»  Guardería Forestal del Estado, 
en los D istritos Forestales, ccores* 
pendiente a  la D irección General 
de R ecursos Forestales, Caza y  
Pesca, Pi'ogrania l-ú2, Sub-Progra
m a 04, Renglón 6.

El nom brado devengará él

Acuerdo N* 371
Tegucigalpa, D. C., 30 de enero 

da 1965.

El Jefe del G obiem o Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar a  partir del primero de 
enero del año en curso, al ciudada
no C d .'1os R oberto P ego  López, en 
la  posición de Guarda Forestal de 
la Guardería Forestal del Estado, 
en los D istritos Forestales, corres- 
pondioites a  la  D irección  General 

de Recursos Forestales, Caza y  
Pesca, P rogram a 1-02, Sub-Pro- 
gram a 04, Renglón 6.

El nombrado devengará el 80%  
del sueldo durante los  dos primeros 
meses, en aplicación del Articulo 
N* 87 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto vigente.— Oo 
munlquese.

O. LOPEZ A.

no C a-los Alberto Ramírez Osa»* 
lea, en la posicióa de Guarda F o
restal de la  Ouarderta Forestal dat 
Estado, en los IMstrltos Forestales*.
correspondiente a  la  D irección G ^  
neral de Recursos Forestales, Ca
za y  Pesca, P r c ^ a m a  1-02, S u b - 
Program a 04, Renglón 6.

El nmnbrado dew en gará  el 80%> 
del sueldo durante los dos prim ero» 
meses, aplicación del Artlcuk»^ 
N* 87 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto vigente.— Co
rrí uníqus(||.

O. LO PEZ A -

El .Secretario de Elstado en st 
Despacho de Reciursos N atu ra les

H éctor Mtdlna G-

A cuerdo N* 373

Tegucigalpa, D. C ., 30 de en ero 
de 1965.

El Jefe  del Gobierno Militar*.

A C U E R D A :

Nom brar a partir del prim ero d e  
enero del año en curso, al dudada^ 
no Federico T rejo  Juárez, en la  po* 
sición de Guarda Forestal de l8 
Guardería Foresta] del Estado, e a  
los D istritos Forestales, correspon
diente a  la D irección  General da 
Recursos Forestsi-es, Gaza y  Pesca* 
Program a 1 -02, Sub-Program a
Renglón 6.

El nom brado devengará el 80%  
del sueldo durante los dos prim eros 
meses, en aplicación del A rticu lo  
N* 87 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto vigente.— C o
muniqúese.

O. LO P E Z A .
E l Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales*

H éctor M d ta »  O.

Nom brar a  partir del primero ««e ld o  durante los dos primeros 
de enero del año en curso, al ciu- meses, en aplicación del Articulo 
dadano Julio César Montes y  Mon- ^ 1̂ ® Disposiciones Genera
les, en la posición de Guarda F o- <iel Presupuesto v ig e n t e .^ o -  
lestf-!, de la Guardería Forestal munlquese.
del Estado, ^  los Distritos Fores- LOPEZ A.
tales, correspondiente a la Direc-| Secretario de Estado en d
ción General de Recursos Fores- Despacho de Recursos Naturales. 

AoetAMt a partrr del primero tales. Caza y  Pesca, Program a
4» óel a i»  en cuno, n  d tt-ji-0 2 , Sub-Program a 04, Renglón 6-j H éc*M  lla lM n O.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M d ira  G.

A cuerdo N» 372

Tegucigalpa, D. C.. 30 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno MUitar, 

A C U E R D A :

NcKnbrar a  partir del primero de 
enero del año «o. curso, al dudada-

A cuerdo N* 374

Tegucigalpa, D. C., SO de enero 
de 1965.

El Jefe del G obiem o M ilitar, 

A C U E R D A :

Nom brar a  partir del primero de 
enero del afio en curso, al cíud&ia- 
no Gerardo Urclna Salgado, en la  
posición de Guarda Forestal de la  
Guardería Forestal del Estado, ea  
los D istritos Forestales, correspon
diente ts la D irección General de
Recursos Forestales, Caza y  r eaca* 
Program a 1-02, Sub-Program a 04* 
Renglón 6.

E3 nom brado devenngará el 80%  
del sueldo durante loe dos prim eros 
meses, en aplicación del A rticu lo  
N* 87 de las disposiciones Genera
les del Presupuesto vigente.— Oo- 
munlquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Rectirsoa N atu ra les

Héctor G-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo >' 375 Acuerdo N 37S
í

Acuerdo N 381

Tegucigalpa. D C.. 30 de enero; Tegiicigalpa. D. C.. 3o de enero Tegucigalpa. D C 30 de enero
de 1965, 1 de 1965.de 1965.

El JSefe del G obiem o Militar. 

aCUEKDA:

Nombrar a  partir del prim ero de 
enero del año curao, al dudada - 
no Pedro Pablo O sorto Canales, en 
la  posición de Guarda Forestal de 
la Guardería Forestal del Estado, 
en los D istritos Forestales, corres
pondiente a  la  D irección General 
de Recursos Forestales, Caza y 
Pesca, Program a 1-02, Sub-P rogra
m a 04, Renglón 6.

El nombrado devengará el 80*̂ 7 
del sueldo durante los dos primeros 
meses, en aplicación del Artículo 
N* 87 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto vigente.— Co
muniqúese.

O. I-DPEZ A.

En Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina (i.

Acuerdo N* 376

Tegucigalpa, D, C., 30 de enero 
de 1965.

El J>efe del Gobierno Militar,

AC U ER D A :

Nombrar a  partir del prim ero de 
enero del año en curso, al ciudada
no Roger Renán R ovelo Ram os, en 
la posición de Guarda Forestad de 
la Guardería Forestal del Estado, 
en los Distritos Forestales, corres
pondiente a la D irección General 
de Recursos Forestales. Caza y 
Pesca, Progra-ma 1-02. Sub-Pro- 
grama 04, Renglón 6,

Eli nombrado devengará e] 80G 
del sueldo durante los dos primeros 
meses, en aplicación del Artículo 
N® 87 de las Disposiciones Genera
les del P iesupuesto vigente. -C o 
muniqúese.

O. LO PEZ A.

EH Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo N* 377

Tegucigalpa. D. C.. 30 de enero 
da 1965

El Jefe del G cbieino Militar, 

ACU ERDA:

Nombrar a partir del prim eio de 
enero del año en curso, al ciudada
no Juan Alberto M aradiaga, en la 
posición de Gua-rda Forestal de la 
Guardería Forestal del Estado, en 
loe Distritos Forestales, correspon
diente a la D irección General de 
Recursos Fotestales, Caza y  Pesca, 
Programa 1-02, Sub-P rogram a 04, 
Renglón 6 .

El nombrado devengará el 80G 
del sueldo durante los dos primeros 
meses, en aplicación del Articulo 
N ’ 87 de las Disposiciones Genera
les de! Presupuesto vigente -Co
muniqúese

O LO PEZ A

ES SecreUuio de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales.

l lé r tec Mslina G.

En Jefe del G obiem o Militar, 

ACUE21DA:

Nombrar a partir del primero de 
enero del año en curso, al ciudada
no Rómulo Rodas Rodríguez, en la 
posición de Guarda Forestad de la 
Guardeiáa Forestal del Estado, en 
los Distritos Forestales, correspon
diente a la D irección General de 
Recursos Forestales, Caza y Pesca. 
Program a 1-02, Sub-Progir'.na 04, 
Renglón 6.

E] nombrado devengará el
del sueldo durante los dos primeros 
meses, en aplicación del Articulo 
N" 87 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto v igente.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretr-rio de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales.

H éctor Molina G.

I

Acuerdo N “ 379

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Nombrar a partir del primero de 
enero del año en curso, al ciudada
no José Reinerio VeJladares Esco
to, en la posición de Guarda Fo
restal de la Guardería Forestal del 
Estado, en los D istritos Forestales, 
correspondiente a la Dirección Ge
neral de Recursos Forestales, Caza 
.V Pesct'. Program a 1-02, Pub-Pro- 
giama 04, Renglón 6 .

El nombrado devengará el 80 '"í 
del .«sueldo durante los dos primeros 
meses, en aplicación del Articulo 
N ‘ 87 de las Disposiciones Gen c ía 
les del Presupuesto vigente. Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

Eli Secret£*rio de Elstado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Moltn» G.

El J-efe del G obiem o Militar.

A C U E R D A :

Nombrar a partir del primero de 
enero del año en curso, al ciudada
no Luis Alberto Elscobar Figueroa*, 
en la po.sición de Guarda Forestal 
de la Guardería Forestal del Elsta- 
do. en los Distritos Forestales, co- 
! respondiente a la D irección Gene
ral de Recursos Forestales, Ca-za 
y  Pesca, Program a 1-02. Sub-Pro- 
giam a 04, Renglón 6.

El nombrado devengará el SO'c
del sueldo durante los dos primeros 
meses, en aplicación del Articulo 
N ‘ 87 de las Disposiciones Genera- 
'es del Presupuesto vigente. C o 
muniqúese.

O. LOPEZ A

El Secreta-rio de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N" 382

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar a- partir del prim ero de 
enero del año en curso, al ciudada
no Arnaldo R o jo  Alvarado, en la 
posición de Guarda Forestal de la 
Guardería Foresta*! del Estado, en 
los Distritos Forestales, correspon
diente a la Dirección General de 
Recui-sos Forestales, Caza y  Pesca, 
Programa 1-02, Sub-Program a 04, 
Renglón 6.

El nombrado devenga-:á el 
del sueldo duiante los dos primeros 
meses, en aplicación del Artículo 
N" 87 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N" 384 ;

Tegucigalpa. D C.. 30 de enero' 
de 1965. I

El Jefe del G obiem o Militar. |
I

ACU ERDA:

Nombrar a partir del prim ero de 
enero del año en curso, al ciudada
no Urbano Quezada, en la posición 
de Chofer de la Guardería Fores
tal del Estado, en los D istritos Fo
restales. correspondiente a la  Di- 
1 ección General de Recm-sos F o
restales. Caza* y  Pesca, Program a 
1-02, Sub-Programa 04, Renglón 7.

El nombrado devengará el 80 G 
del sueldo durante los dos primeros 
meses, en aplicación del Artículo 
N ’ 87 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto vigente.- -Co
muniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretc--;io de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo IT 3M

Tegucigalpo. D. M ét
de 1965.

El Jefe del Gobieno Ifit&r

a c u e r d a

Nombrar a partir dd pnaen o 
enero del año ea eano, al óaMi. 
no José Ovidio Rodrigues 
rrez, en la poskidB de Garti H
restal de la Guardcria f m »  
del Estado, en loo DIstrUw tm -
tales, oorrespondlarto a la Oínt- 
ción General de Beettnv Ikno». 
les, Caza y Peaco, f t ogn w  1-C 
Sub-Programa 04, RngMo i

El nombrado derai^ui d IK. 
del sueldo durante loo dos piMiH 
meses, en aidicacióo dd Aitítét 
N  ̂ 87 de las Oisposiciooet GoMn- 
les del Presupuseto vigentt -0>- 
muniquese.

O. LOPEZ A

El Seei etwio de Estado «  e
Despacho de Recursos Naturales

Héctor im rnk

Acuerdo N“ 380

Tegucigalpa. D, C „  30 de enero 
de 1965

El Jtefe del G obiem o Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar a partir del prim eio de 
enero del año en curso, al ciudada
no Rodolfo M onosdo Fúnez, en la 
posición de Guarda Forestal de la 
Guardería Forestal del Estado, en 
los Distritos Forestales, correspon
diente a la D irección General de 
Recursos Forestales, Caza y  Pesca, 
Programa 1-02, Sub-Program a 04, 
Renglón 6.

El nombrado devengará el 80< < 
del sueldo durante los dos primeros 
meses, en aplicación del Articulo 
N'’ 87 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto vigente. Co
muniqúese.

O LOPEZ A

El Secreu-rio de Estado en el | 
Despacho de Recursos Naturales,

Acuerdo N* 383

Tegucigalpa, D. C.. 30 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,

.ACUERDA:

Nom brar a partir del prim ero de 
enero del año en curso, al ciudada
no Julio Am ado M orán Salc<zar, en 
la posición de Guarda Forestal de 
la Guardería Forestal del Estado, 
en los Distritos Forestales, corres
pondiente a la D irección General 
de Recursos ForestrJes, Caza y 
Pesca. Program a 1-02, Sub-Pro- 
gi-ama 04. Renglón 6.

El nombrado devengará el 80<;, 
det sueldo durante los dos primeros 
meses, en aplicación del Artículo 
N ‘ 87 de las Disposiciones Genera
les del Pre.supuesto vigente. Co
muniqúese.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recurses Naturales.

H éctor Malí—  G.

Acuerdo N" 386

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero 
de 1965. ^

El Jefe del Gobiem o Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar a partü del prim ero de 
enero del año en curso, al ciudada
no José Antonio Barrientes Núñez, 
en la posición de Chofer de la*j 
Guardería Forestal del Estado, en 
los Distritos Forestales, corres
pondiente a la Dirección General 
de Recursos Forestales, Caza y 
Pesca, Program a 1-02. Su b-P rogrt- 
ma 04, Renglón 7.

El nombrado devengará el 80'̂  t 
del sueldo durante los dos primeros 
me.ses, en aplicación del Artículo 
N'’ 87 de las Disposiciones Genera
les del Pre.supuesto vigente. -Co
muniqúese.

O. LO PEZ A

El Secreta-rio de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales.

H éctor Molina G.

Acuerdo N’  389

Tegucigalpa, D. C., 30 de eo« 
i de 1965.

£1 Jefe del Gobierno >dHar.

ACUERDA:

Nombrar a partir dtí pnaan á 
febrero del año en corso, s| dto 
daño Fabío Guerrero Piarte m k 
posición de Guarda Fnsstil *  k 
Guardería Forestal dM B6aái;«
los Distritos Foreatalee, c a »  
pondtente a lo Dirección Onei 
de Recursos Forestales. Cm  ; 
Pesca, Programa 1-02. StMb 
grama 04, Renglón 6.

El nombrado devengará d V' 
del sueldo asignado dáñate 1»
dos primeros meses, en a|áucib 
del Articulo N* 87 de los Olipee- 
Clones Generales del Presapei* 
General de Egresos e Ingnan n- 
gente.- Coniimíquese.

0. LOPDi

El Sec retalio de Estado ea é 
Despacho de Recursos Natattaln

Acuei’do N* .387

Tegucigalpa, D. C.. 30 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobiem o Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar <:• partir del primero de 
enero del año en curso, al ciudada
no Miguel Zúniga Zavala. en la 
posición de Chofer de ia Guai-deria 
Forestal del Estado, en los D is
tritos Forestales, correspondiente 
o* la Dirección General de Recur
so.*? Forestales. Caza y Pesca, Pro
grama 1-02, Sub-Pi’Ogi'ania 04. 
Renglón 7.

, Et nombrado devengará el 80 
del sueldo dui’ante los dos primeros 
meses, en aplicación del Artículo 
N ' 87 de las Disposiciones Genera- 

[les del Presupuesto vigente. Co
muniqúese.

O LO PEZ A

Acuerdo N* m

Tegucigalpa, D, C., 30 de 
de 1965.

El Jefe del Gobieno MibUr 

ACUERDA:

Nombrar a partir del prinete * 
febrero del año en curso, al daA 
daño Marco Tullo Barjas fajMá 
en la posición de Qtordi FkMh 
de la Guardería Fonstaj M
dü. en los Distritos VwssMb, »  
1 respondiente a Ut Dlmccili Oto 
ral de Recursos fbrwtait <k» 
y Pesca. Progranu t>6t, M kf»
grama 04, Renglón I.

El nombrado dm ngaii d IK 
del sueldo asignado dm aU Im 
primeros mesas, an afRatoii d  
Articulo N* 87 da 
Generales del 
de Egresos e lagraito
Comunlqiie?«e

O. ÜONÎ

Ei Secreta*rio de Estado en el | El Secretaria da 
Despacho de Recursos Naturales, j Despacho de Riciwwi

I
H éctor M f4ÍM  O.
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PODER E J E C U T I V O
Eocmomia y Hacienda

contra, pues considera que la Sección de Guardatura, depen-jporte por cualquier vía a los 
empresa "Catacama? Indus-Miente de la .\dministración funcionarios, empleados pú- 

'trial, S. A / ’* ya goza de Aduana de Roatán, en sus-jblicos o particulares desde su
'ciente margen de franquicia-’', ¡dtución del señor Franklin domicilio, o donde ejerzan

Considerando: Que de con-!Zapata, que renunció.

.Acuerdo N’  ^ 2
Tf^KÍgalpa, D. C-, 10 de 

de 1962.
ptrt resolver la solí- 

pRseotada por el señor 
Lanndrid, mayor de 

^  casado, eBq>r»ario y de 
^  doBscalio, actuando en su 
mkJKX de OcRiite de la em- 
pieM “Catacamas Industrial, 
S. A.”  contraída a pedir se 
apBe el Acsmrdo 25 del 
^jer Ejecutivo, mediante el 
csal se dasifícó a la Empresa
pe icpreseida en la Catego- 
lie de Básica Establecida en 
d sntido de dejar comprendí- 
dM dentro del mismo:

Acuerdo N* 391

Tpwgftlpa, D. C., 30 Oe enero 
Seise.

Q Jtfe dei <3obiemo M ilita:, 

ACUERDA;

a partir dd primero de 
I dd afio en curao, al ciuda- 

aw  Sixto Osorio Avila, en la po- 
áéÉB de Guarda Forestal de la 
Oeiideria Forestal del Esta lo, en 
))• Distritos Fcnrestales, comes- 
liaOintc a la Dirección General 
de SecursoB Forestales, Casa y  
taca Progranaa 1-02, Sub-Pro- 
p m  OS, Renglón 6.

n  aombrado devengará el 80% 
idw M o asignado durante tos dos 
idM ni meseâ  n aplicación del 
lltktta N* 87 de las Disposiciones 
fiawalta del Presupueeto General 
#  %resos e Ingresos vigente.—

O. liOPEZ A .

O SeeretKñc de Estado en el 
de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 385

figneifaliia, D. C., 30 de enero 
de liffi.

Q Jefe del Gdliiemo Militar, 

ACUERDA:

KMibrar a partir del primero de 
tan del afip en cono, ai dudada- 
a» fctebaa Benáades Martíne*, 
m la poeidán de Cliofer de la
Gneidiria Forestal del Estado, en 
^  DMritoe Forestales, corres- 
mdinito a Ik Dirsoción General 
él Seninoa Forestales, Caza y 
>*'•«61, Programa 1-02, Sub-Pro- 
evm  H, Rm« ) 6b T.

S asmhrada devmgará el 80% 
éd nMlÉ» dórente los dos primeros 

m apBcadóo del Articulo
^  IT ét las P t y Mddooes Genera- 

ftt Presupnesto vigente.— Co-

0 . LOPEZ A

H teeretarls de Estado ta  e'

1"— Exención del Impues
to conocido con el nombre de 
Boletas Pecuarias; y,

2^— Franquicia aduanera
para la importación de camio
nes con frigorífico  para el 
transporte de la carne de sus 
planteles en Catacamas hasta 
cualquier puerto del país.

Resulta: Que admitida la 
solicitud, se dio en traslado a 
la Secretaría Técnica, para que 
realizara el análisis correspon
diente.

Resulta: Que la Secretaría 
Técnica al realizar tal análisis 
dijo, en su parte pertinente: 
“ Esta Secretaría Técnica no 
cree conveniente que se conce
da exención del impuesto so
bre dl^stace debido a que tam
poco le fue otorgada esta fan- 
quicia a la otra empacadora 
que opera en Choluteca. El 
otorgamiento de esta exención 
pondría a la “ Catacamas In
dustrial, S. A .” , en posición 
d e  v e n t a j a  s o b r e  s u  
competidora, por lo que es 
muy posible que la “ Empa- 
c a d o r a  d e  C a r n e s  d e  
Choluteca” , solicitaría también 
esta exención. La concesión de 
esta franquicia a las dos em
presas equivaldría a aumentar
el sacrificio fiscal en ..........
L 45.000.00. En cuanto a la 
franquicia aduanera para la 
importación de camiones con 
frigorífico, se considera con
veniente que se le otorgue, 
puesto que forman parte de su 
equipo y es indispensable pa
ra el transporte de carne.

Resulta: Que la Comisión 
de Iniciativas Industriales, 
reunida para conocer de la so
licitud que se relaciona, emitió 
el dictamen que en su parte 
resolutiva d ice : “ Habiendo es
tudiado con la debida atención 
la solicitud presentada, así co
mo el inform e de la Secretaría 
Técnica, la Comisión de Inicia
tivas Industriales, resolvió re
comendar a la Secretaría de 
Economía y  Hacienda, se am
plíe el Acuerdo N’  25 del diez 
de enero de mil novecientos 
sesenat y dos, dejando com 
prendido dentro del mismo en 
su párrafo 1 - inciso d) la im
portación de camiones frigorí 
fíeos ya que se consideran co
mo parte del equipo necesario 
para comnletar el proceso pro 
ductivo. En relación con la par
le de la solicitud referente a 
la exención de boletas pecua
rias, la Comisión de Iniciativa» 
Industriales se manifestó en

formidad con el análisis y el 
dictamen ya citados, resulta 
procedente conceder la fran
quicia aduanera para la im
portación de camiones con fri
gorífico y denegar la exención 
del impuesto concedido con el 
nombre de Boletas Pecuarias.

Por tanto: El Presidente de 
la República,

ACUERDA;

Ampliar el .Acuerdo 25 
emitido por el Poder Ejecuti
vo con fecha 10 de enero de 
1962, dejando comprendido 
dentro del mismo, en su párra
fo  primero inciso d ) ,  la im
portación de camiones con fri
gorífico que la “ Catacamas 
Industrial S. A .” , utilizará 
para el transporte de carne de 
sus planteles en Catacamas has
ta cualquier puerto del país. 
— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

El nombrado devengará du
rante lo dos primeros meses 
el 8 0 %  del sueldo que asigna 
el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Artículo 
71 del mismo Presupuesto, a 
partir del primero de abril 
próximo.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bue. ô Arias.

Acuerdo N" 283

Tegucigalpa, D. C. 
marzo de 1962.

10 de

De conform idad con el Ar
ticulo 11 del Código de Pro
cedimientos Admnistrativos,

El Presidente de la República,

a c u e r d a ;

Conceder un mes de licencia 
con goce de sueldo, al Perito 
Mercantil Francisco López B., 
para que pueda separarse de 
su cargo com o Auditor Gene
ral de .Aduanas y Tributacio
nes Indirectas, a partir del 15 
del presente mes, debiendo ha
cerse cargo de esa oficina el 
Sub-Auditor, Perito Mercantil 
Luis Rodríguez C., mientras 
dure la ausencia del señor Ló
pez B.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

\cuerdo N" 285

Tegucigalpa, D. C,, 12 de 
marzo de 1962.

Para reglamentar el otor
gamiento de viáticos al perso
nal del Gobierno para viajar 
dentro y fuera d e l  territorio 
hondureno, al tenor del Ar
tículo 49, Sección Tercera, 
Disposiciones Generales de la 
Ley de Presupuesto General 
para 1962.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Aprobar el siguiente

REGLAMENTO DE VIATI- 
e o s  Y  GASTOS DE VIAJE 
DISPOSICION PRELIM INAR

CAPTUO I

SECCION I

Artículo 1 '— El presente. 
Reglamento, determina y deli
mita en form a precisa las nor
mas que rigen la actuación de 
Iqs organismos del Estado en 
el uso de viáticos y gastos de 
viaje dentro y fuera de la Re
pública.

Art. 2 ‘— Los funcionarios y
empleados públicos, tendrán 
derecho a que se les abone las 
cantidades necesarias para 
transporte^ alimentación y alo
jamiento cuando en misiones 
de su cargo dseban ausentarse 
de "U dom icilio.

SECCION II

DEFIMCIONES

284

C . 10 de
Acuerdo N'

Tegucigalna, D 
marzo de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Art. 3"— Viáticos Es la can
tidad en dinero que se pagará 
a los funcionarios, empleados 
públicos o particulares para 
el desempeño de alguna tarea 
o comisión fuera de su domi
cilio, o del lugar donde ejerce 
su cargo permanentemente, por 
cuenta y a ía\or del F.starlo. 

Art. 4*— Gastos de Viaje:,
Nombrar al señor Ramón Es la habilitación que se dará’ 

Gaillén Vélez, Guarda de la para cubrir los gastos de trans-

l>ermanentemente su cargo, 
hasta el lugar donde desem
peñarán cualquier tarea o co
misión por cuenta y a favor 
del Estado.

SECCION Ili

CONTENIDO

Art. 5.— Queda comprendi
do dentro de lo  que se llama 
“ Viáticos” :

1 ) Alimentación
2 ) Hospedaje
3 ) Otros gastos tales como 

aseo de ropa, taxis, propinas, 
etc.

Art. 6"— Queda comprendi
do dentro de lo  que se llama 
“ Gastos de V ia je” :

1 ) Pasajes.
2 ) Castos por combustibles

y lubricantes.
3 ) Reparación de vehícu

los en viaje, cuando éstos per
tenezcan al Estado. Si el ve
hículo fuere particular, puede 
pedirse el rembolso presen
tando la justificación del caso.

SECCION IV

Art. 7 ’ — Con relación al 
tiempo y a la zona geográfica 
adonde viajaren los funciona- 

* rios, empleados públicos y 
particulares, que tengan dere
cho a percibir viáticos, éstos 
se concederán de conformidad 
a la clasificación siguiente:

Viáticos dentro de la Re
pública:
a) Corto tiempo (30  días

o m enos).
b ) Largo tiempo (31 has^

ta 120 d ías).

Viáticos fuera de la Re
pública:
a) Cortot tiempo (30  días

o m enos).
b) Largo tiempo (31 has

ta 150 días).

Art. 8“— Para el cómputo 
de los viajes se relacionará en 
forma inmediata la clasifica
ción que estipula el .Articulo 
anterior con las siguientes ca
tegorías de personal:

1) Personal Jerárquico:
a) Secretarios de Estado.

Jefes de Misión Diplo
mática.
Sub-Secretario^ de Es
tado.
Oficiales Mayores.
Dinectores Generales.
Sub-DIrectores Genéra
le?.
Asesores Téenicu? v
Jurídicos.
Oficiales del Ejército
con grado igual o su
perior a Capitán.

1)

2 )

b)

e )

d)
e)
f)

b l
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2 ) Personal Administrativo: Acuerdk» N* 286camente serán reconocidos los sual más próxim o que le co- tenga este fondo seguirá el
excedentes que provengan del rresponda cobrar al funciona- trámite corriente para las ero- Tegucigalpa, D. C, 12 é 
uso de telégrafo, cable, radio, rio o empleado. Quedan exen- gaciones del Estado. marzo de 1962.
radiotelefonía, correo, etc., tos de esta obligación los Se- * , viáfiro«i v  i i
cuando sea utilizado este ser- cretarios y Sub-Secretarios de . j_ _ _______ ______ \ista para resober Vmr

a) Jefes de Proyectos.
b ) Jefes de Departamen

tos.
<• ( Jefe, de Campamentos. ^

encomendado.
Art. 14.— Para fines de con-

d ) Jefes de Brigada.
e ) Jefes de Oficina.

3 )  Otro Personal:
f )  Subjefes de Oficina
g) Auditores.
h ) Interventores.
i )  Inventariadores.

j )  O ficiales del Ejército 
con grado de Sargento 
o Superior.

k ) Otros de igual catego
ría.

a ) Motoristas.
b )  Tractoristas.
c )  Mecánicos.
d )  Ayudantes.
e )  Brigadas de Sanidad.
f )  Brigadas Forestales.
g ) Miembros del Ejército 

con grado inferior a 
Sargento.

h ) Otros de igual catego
ría.

trol e información a otras de- "ario o empleado se le podrán

„  , , ,  ̂ ,  tos de viaje a pagarse a per-
Estado, asi com o los altos Je* viajen al extranje
fes de las Fuerzas .\rmadas, serán proporcianados sólo

Art. 19.— A ningún í>uicio-|„^^ia„,„ tramitación ordi-

citud que con fedu veñle 
nueve de julio de mil 
cientos sesenta y uno preieatt 
la Agencia .Aduanera .A ViBa

SIpendencias, todo gasto deberá adelantar nuevos viático 
ser comprobado con el respec-4^*'iere airona liqiii*'icio • de 
tivo documento, debiendo pre-'gastos de viaje pendie-^te. a 
sentarse éstos conjuntamente  ̂**̂ ®*̂ os que se tratare de un 
con las hojas
de Gastos de Viaje y 
lie de Gastos de V iaje”  
plidas.

Comprobantes i viaje urgente y que la D irec-j,^  encomendado.

-„nr!a a que cslán sujetas las franca E. S. C , dePaotiCe 
^ r o o r e s  oe . P.'lado, no sin represcntacíáo <fel íók
• i ,o rr  s dü nombradas, . p  Laradi, dd c o r o  
-ie..';...le -Acui-nio i-n que se Pedro Sola, csBlníi
indique la misión oficia l qu e : jn,a¡r devdnciÓD por U «

Deta- Cíón General de Presupuesto 
cum- diese su aprobación.

Art. 2 0 ."L o s , viajes se ha"
.Art. 15.— La asignación dia-j^an por los medios y  rutas 

ria se contará por cada noche económicos, tomando en 
que el funcionario o emplea- cuenta las circunstancias, tiem- 
do permanezca fuera de su se-jp® y urgencia de los trabajos a 
de (lugar habitual de trabajo).
Sin embargo, se reconocerán 
en el cómputo de días comple-

efectuar,
Art. 21.— La persona a 

quien se le asigne un vehículo, 
tos, un 4 0 % , adicional de la!-® considera autorizada para 
asignación por el día en que^f^ctuar el viaje en éste. No

. tidad de cuarenta y m leafi
Art. 27— ^Toda inform ación, ras con veinte y dos ocntmi 

o documentación presentada (L 41.22) que dice hab  ̂p»
por lo? funcionarios y emplea"!gado de más (Póliza ......
dos públicos tendiente a jus-j^*^ B-08-5-1/7), en la Ad» 
tificar un gasto que está re-! tiistración de Aduana y So> 
nido a la verdad dará lugar tas de Puerto Cortés,
a su destitución inmediata, sinj Resulta: Que en titt i  
perjucio a la responsabilidad j agosto en el mismo año, * 4  
civil y criminal que corres-1 traslado de la solicitud fffws 
ponde. I tada, junto con los coinprob»

! tes acompañados, a la Aéá 
Art 2 8 .-N O  serán «con o-¡ j ,  ^tlauia y ReSi

Puerto Cortés, a fiadej.
el beneficiario regrese a su permitirá su uso a personas ____  _______   ̂ ^____ ___
oficina permanente. Igualmen- autorizadas ya sean o g aquellas personas queL„„;,- • f ..
te, sólo se p a p r á  el 4 0 %  de ¡funcionarios o empleados p ú - hagan uso de ellos en misión * infom» corraji*
la cantidad lijada com o viáli- blicos, 'diferente a la encomendada.

Art. 22.— No podrán recia-.Art. 9'— ^Corresponde a la co, cuando el beneficiario re- ----- a  ̂ ' \rt 9 0 __ i 1
Dirección General de Presu-Egrese el mismo día que salió marse gastos extraordinarios: ¿y . i^uanao por cual

IV _ __  ̂ I I  * . __ . _t___ _ __niliAi* í^irpimatanf*!a u n a  H*»

Resulta: Que la AdmiiBr

puesto clasificar en última ins 
tancia la categoría que corres
ponde a las p arson as compren
didas en la letra “ k”  del Per
sonal Administrativo y “ h”  de 
otro Personal, incluidos en el 
Artículo 8 de este Reglamento.

Art. 10.— L̂as clasificacio
nes que estipulan los Artícu
los 8 y 9  sólo incluyen al Po
der Ejecutivo, quedando al ar
bitrio de los Poderes Legislati
vo y Judicial la clasificación 
de su personal.

Art. 11.— El derecho a viá
ticos se limitará a un periodo 
máximo de 150 días. Fuera de 
.este término, ningún gasto 
■puede considerarse com o tal y
n o  queda regulado por este 
Reglamento. Se exceptúan los 
Auditores e Inspectores de la 
1 ) ir e c c i ó n de la Tribu
tación Directa y d e  la  
Auditoría General de Adua 
jias V Tributaciones Indirectas

de su domicilio-

CAPITULO Ilf

SECCION i n

Disposiciones

Art. 16.— L̂os viáticos

de ninguna clase, a excepción circunstancia, una de
de los de transporte que haya Pendencia solicite los servicios 
pagado el funcionario o em -' funcionarios e emniea 

[picado directamente o los pre-

tracíón de .Aduana, al deml 
ver su traslado insertó e!»  
forme que en su parle pnlf 
nente dice: “ Por tanto «ti 

dos de otra dependencia y le> I Contaduría ignora el nwtift 
vistos en el Artículo 13 de "esta concedidos, la solicita;.iC Por lo que los señora “.i 

[Reglamento, pero siempre que viáticos y Villafranca R. y C  , solídtB
ge se verifique el pago y se acre-j viaje que pudiere

proveerán una vez que el inte-|*^Rc que gasto es imputa*
resado haya presentado su ble a su misión o trabajo. 30 —̂ \  partícula-
“ Orden para V iajar” , ante elj 23. Las devoluciones q^e cualquier causa
Jefe de la dependencia respec-|íl^ efectivo hechas por los fun* envíe el Gobierno en misión 
tiva, para lo cual utilizará el
formulario elaborado especial 
mente para este fin y que se 
incluye al final de este Re
glamento, En caso de viáti
cos para Auditores, éstos de
ben proveerse tan pronto como
se solicitan, aun cuando porj^^P^ \ iáticos originalmente 
razones de secreto, no se indi- orden de pago que se emita

devolución, ya que al 
to de liquidación de la pólia. 
aceptaron la clasincaoú k 
los artículos, como taks; pw 
lo que es de la opÍnÍóo«ek

cionarios y empleados deberá- diplomática u oficial, se le da - ^ 1̂ ^
depositarse en el fondo reirJe^ git,, trá de acuerdo con la im- , ^

. j  , . . ; tes diligencias se dio trultó
ponan.:.a de la misión con-  ̂u  Auditoría y Dir««a.(» 
forme al cuadro de viáticos
aprobado en el presente R e - , , j , . d i r e c t a s  paral» d»

Itos del conespondioik 4
Art. 31.— La Dirección Ge- ,tamen.

grable de la oficina respecti
va, o en el fondo general de 
la Tesorería General de la Re" 
pública, según sea la oficina 
que emitió el cheque de anti-

que el lugar a donde se via
jará.

defenitivamente, se hará por 
el valor neto de los viáticos

Art. 1 7 .~ E n  el informe de con base a la liquidación y 
gastos, se dará toda la infor-  ̂ajuste que se le hagan a los
mación contenida en el formu-, comprobantes de desembolso

neral de Presupuesto propor-í Resulta: Que ambas 
cionará modelos de las formas dencias al devolver m  ter 
a usarse: pectivos traslados hiene i

completa opinión porqae »a) “ Orden para V iajar” .

b ) “ Comprobantes de Ga
. j i i ir tc iu ii i-u iiicm ua CII Ci lu i i i iu - j “ y - i* - ''- ' - —  -  -*- . 1 dp V ia ie * ’ » V
s!lario “ Comprobantes de Gas-¡ originados al otorgar el a n t i - ^

.. otros con funciones simila-jtos de Viaje” , que para tal fin jcipo, cuando se trate de rein
res que se regularán por sus j se incluye el m odelo al finaVegrables.
propio? Reglamentos, pero en .de este Reglamento.

i Viaje

i devuelva la cantidad 
I da de cuarenta y un fettfitri 
con veinte y dos centavos .

Detalle de Gastos referencia.

ningún caso las asignaciones 
aquí íijatlas ^xidrán ser exce- 
.ilidas.

CAPITULO n

SECCION I 

Cuadro de Viáticos

Art. 18.— A más tadar, sie
te (7 ) días después de haber 
regresado de su misión, los 
funcionarios o empleados de
berán presentar a la Dirección 
General de Presupuesto una li
quidación de los viáticos que

CAPITULO IV

SECCION I

Generalidades

Considerando: Que itm
Art. 32.— El cumplimiento I formidad con lo« íníonrafii 

de este Reglamento por todas anteceden es orocedmlr #■ 
las dependencias del Poder ceder a lo pedido. 
Ejecutivo será exigido jior la¡ ^

a República,Art. 24.— Los viáticos se Secretaría de Economía y Ha- 
abonarán anticipadamente en .hienda a través de la Direc-

¡la cantidad correspondiente a.^ión General de Presupuesto.

.Art.

.ACUEtSá:
Ihubieren re. ibid.. com o 80^ - ' de trein-l 33.— Este Reglamento* .

12 — Las cantidades a * po, debiendo reembolsar la d i- . darse por pe-. filtrará en vigor desde esta.—  i ' ̂  ^ .
efectivo, si la bu-i .^  Comuniqúese va a 1. .\gen«a Ada-m ipagarse en concepto de viáti-!íerencia en 

ros y gasto? de viaje se deter-; hiere. En caso de que esta li- 
minarán de acuerdo con el quidación no haya sido presen-

trate de misiones fuera del

cuadro especial de viáticos ela 
horado al respecto.

Art. 13.— Sin j>erjuiciu del

tada dentro del término seña- 25.— Los viáticos y
lado, el total de los viáticos gastos de viaje dentro del país, 
anticioado? será descontado pueden suplirse del fondo 

ruadro de viáticos a que se re- 1 por la Tesorería General d#» i reintegrable asignado a cada 
ficre  el artículo anterior, uní- la República, del sueldo men-1 Aquella que no

i \ illafranca, R. y Gil, * 
R amón V il le da M orales, Puerto Cortés, en wjnua*

El Secretario de Estado en <**! 
los Despachos de Economía y con ivia(teT*i<e
Hacienda, i i2 2 )  d eq w «k

lorge Bueso Arias, - hecho mérito, defcirwkwir
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LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C-, V D L Si;^iii:.ALPniL u c  xyou

^  toa esU devolución la mis*
uncMCflU de 8tt ingreso.— Co-

Rá-WW VlLLED.4 M o BALES.

0  Secretario de Estado en 
^  Deépadwe de Economía y 
Hiciecda,

/orge Bueso Arias.

Acuerdo N’ 287

Tegudgalpa, D. C.̂  12 de 
de 1962.

REGISTRO DE MARCAS

0  Rresídeole de la República, 
a cu e rd a :

Designar Asesores por par
le del Gobierno de Honduras 
s U Primera Reunión Extraor* 
doaria de la Asamblea de Go
bernadores del Banco Centro- 
umicano de Integración Eco- 
aómka, que tendrá por sede 
«sta capital, a partir del día 
% boy, a las personas si- 
goMOtes;

Licenciados Oscar A. Ve- 
toy, Práxedes Martínez S., 
María Isabel Martel e Inge
niero Mauricio Castañeda.—  
Offlmniquese.

Ramón Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber; que con fecha veintiuno de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Se solicita el registro 
de una marca.—Poder Ejecutivo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.—Yo, Mario R. Cardona C-, mayor de edad, soltero. 
Abogado y de este vecindario, en mi carácter de apoderado de 
Schweiz Serum- und Impfínstitut und Institud zur Erforschung 
der Infektionskrankheiten, Compañía Suiza, domiciliada en 
Rehhagstr, 79, Berna, Suiza, con el respeto debido vengo a 
pedir el registro de la marca de fábrica inscrita en dicha nación 
bajo el número 163705. el 12 de noviembre de 1956, para dis
tinguir preparaciones farmacéuticas para fines medicínales y 
dentales, consistente en la palabra:

PYRAIVEX
la cual se aplica a los envases cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
se razone y se me devuelva, los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., veintiuno de agosto de mil nove
cientos sesenta y c in co .-(f)  Mario R. Cardona C.’ " Lo que 
se pone en conocimiento del público para ios efectos de ley,— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de agosto de 1965.

enCasco L .”  Lo que se pone 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal* 
pa, O. C „ 17 de agosto de 
1965,

ARcarmu H  m  ^ Í t b
7 y 17 S. 65.

de agosto de 1965.—Daniel 
Casco L.*’ Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loe efectos de ley .—Tegncigal- 
pa, D. C.. 17 de agosto de 1965.

tw m C m k

7 y 17 S. 66.

Acuerdo N’  288

Tegucigalpa, D. C., 12 de 
vano de 1%2.
D Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del prime
ra del presente mes, el nom- 
brtnúentú del señor Gabriel 
Gómez y Gómez, como Guarda

la ^ c ió n  de Cuardatura, 
dependiente de la Administra
ción de Rentas del departa- 
moUo de Comayagua. —  Co
muniqúese.

Ramón Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias. 
«  U Página 8)

Abcentuia M. os ChItsz
7, 17 y 27 S. 65.

La lafratorita, J«fe de la Saeclón de Fateatea y Marcas de Fábrica* 
lependleote de la Subsecretaría de Ceonomfa. baee aaber: que con 
fecha veintiuno de agosto del aSo en curso, se admitid la s licitud que 
dice: *‘Se aollelta el registro de una marea.—Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacienda.—Y o , Mario B. Cardona C., mayor de 
edad, soltero, Abogado y de este vecindario, en mi carácter de apode 
rado de SchweU, Serum und Impflnstlfeut und Instltut tur Erforschung 
der Infektions Rrankhelteo, ÜompaQfa Suiza, eomlelllada en Beb. 
hagstr, 79, Berna, Suiza, con el respeto debido vengo a pedir e) registro 
le la marca de fábrica inscrita en dicha nacida bajo el número 167458 v 
bajo el número 208514, del Begtetro Interaaelonal, el 26 de marzo de 
1958, para distinguir sueros, aubstanclas para vacunar, preparados ísr 
macéutloos para medicina humana y animal, productos químicos para 
finea btgléalooe, técnicos y clentlñcos, oonslstente en las palabras;

SUCRIDA BERNA
las cuales se aplican a loa tnvues, cajas y empaques que contienen los 
proiuetos, grabánlolas, Imprimiéndolas, estampándolas, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en cualquiera otra forma apropiada en 
el oomerolo. Presento el poder para que se razone y se me devuelva 
los demás documentos y el clisé.—Tegucigalpa, D. O., velntluuo de
agoeto de mil noveeleutos sesenta y cinco__(f) Mario B. Cardona C’
Lo que S3 pone en conocimiento del público para toe efectos de ley.— 
Teguelgalpi, D. G., veintiséis de sgoeto da 1965.

Abqwitíka M. db ChXvss
7, 17 y 27 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía 
hace saber: que con fecha 16 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitad que d’ce:
■ 'Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
C. F. Boehrínger & Soehne 
GmbH, domiciliada en Sandbo 
ferstrasee 112-132, Manoheim* 
Waldhof, Alemania, vengo a 
pedirte el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la pa’abra:

GOMPYRID
pasa distinguir: una prepara
ción farmacéutica; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los 
productos, grabándola, ímpri- 
tníéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa. D. C.. 
16 de agosto de 1965.-D aniel 
Casco L.*’ Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 17 de agosto de 
1965.

Aaccimiu M. db GkIvei

7 y 17 S. 65.

Mi á b Mnrinistnción
Lm originales que se 

eevisn para publicarse 
en lA GACETA* deben 
erisBT s íctHos por un solo 

y, ñ  posible fue-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, aependieote de la 
Subsecretaría de Eeonomfa, 
hace saber: que con fecha 16 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice; 
“ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
C. F. Bcehringer & Soehne 
GmbH, domiciliada en Sandho- 
ferstrasae 112-132, Manoheím- 
Waldhof, Alemania, vengo a 
pedirle el registro inicial de la

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace s a b e r :  q u e  con fe 
cha 16 de agosto del año en 
corso, se admitió la solicitud 
que dice: "R e^ stro  de Mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En reprc* 
sentaeión de C. F. Boehrínger 
& Soehne GmbH, domiciliada 
en Sandhoferstrasse 112 132, 
Mannbeim-Waidhof, Alema
nia, vengo a pedirle el re- 
gistro inicial de la marca de 
fábrica, consistente en la pa
labra:

TRIZYMAL
para distinguir: una prepara* 
cion farmacéutica; y la cual 
se  ̂aplica a los e n v a s e s, 
cajas y empaques que con* 
tienen el {productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique* 
tas que se lea adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gucígalpa, D. C., 16 de agos
to de 1965.—Daniel Casco L ." 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley —Tegucigalpa, D. C., 
17 de agosto de 1965.

BL é b  C him a

7 y 17 S. 65.

marca de fábrica consistente 
en la palabra:

LANICOR
para distinguir: una prepara 
ción farmacéutica; y la cual se 
aplica a los envases, cajas j 
empaques aue contienen e 
producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se 1«*̂ 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder par; 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
y el c l» é .—Tegucigalpa, D.C.. 
16 de agosto de 1966.—^Daniel

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber; que con fecha 16 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
C. F. Boehrin^r & Soehne 
GmbH, domiciliada en Sandho- 
ferstrasse 112*132, Mannheim- 
Waldhof, Alemania, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

PARAXIN
para distinguir; una prepara
ción farmaceútica; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen el pro
ducto, grabándola, imprimién- 
jn la , estampándola, por medio 
de etiquetati que se Jes adhie- 
-en y en cualquiera otra forma 
aprorisda en el comercio. Pre 
•*ento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 16

La Infrascrita, Jafe de la Sección 
la Patentas y Marcas da Fábrica, 
lependlente da la Snbiecretaria de 
Bconomla y Hacienda, hace aaber: 
qne eoD feche nueve de agosto del 
sOo en curso, se admitió la eolicltud 
que dice; ‘*Beglstro y depdelto de 
u n a  marea de fábrica.—Poder 
Bjecotlvo,—Ministerio de Boono- 
mfa y Hacienda.—Yo, Isca Fatach 
Atuso, msyor do edsd, catado, in- 
dostrial y de este veeiniarlo y 
domlollto, setuando en mi ooodl- 
Otón de Apedarado General del Ar
quitecto don Wadlb Farsob Atuso, 
propieterlo de la Camisería deno
minada “Caprl'*, citoada y doaalcl** 
liada en esta ciudad de Tegueigal- 
ps, D. C., carácter que aerediu» 
con el testimonio de Escritura 
Pública que aeompafio, autorizada 
por el Notarlo Aníbal E. Qulfiónez, 
la que pido le razone y se me de- 
vaelva; sote Ud., con tedo respeto 
comparezco a solicitar et rezií-tro y 
JSp^lto de ana marca de fábrica 
hondureSa Inlelal y denominada:

según el clisé de maica que ampa
ra y dlsUngae y protege: eamlsas 
eaport, de cuello y de toda clase, 
que producirá la Fábrica deCami' 
su  ya instalada y denominada * Car
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Frt’% Mf tAsiblén toda etaâ
da prodoctoa que eonféeclonAra en 
ropa, te aplieaiá a itt cajas, paque
tee, auipaquet, tultot, fardos ;  en 
roUorlos que ccntendrin lat camt- 
taa ;  demás confeceiODea de ropa, 
marea que se dlstlngclrá por Isa 
Letras UolTeraal, en rojo y por e) 
Continente Americano en verde, 
en ana esfera roja, todo esto en uo 
fondo blanco; dteba marea se dará 
a ooDoeer por medio de Impreslo* 
nes, ^badoe, etiquetas marbetes 
estareidoe, y en las otras formas y 
modos ffeneraímente empleados en 
si eomerelo y en la Industria, para 
todo lo enal se afregan los demái 
doenmentos. Asimismo, sustituyo 
el poder pare la tramitación de la 
praaente solicitud, en el Licenciado 
Raúl Lópea Castro.—Teguclgalpa, 
D. C., nuevo de sgoeto de mil nove 
elentoe setenta y elnoo.—(f) Itsa 
Farsch Atuan '. Lo qae se pon» 
en conocimiento del público part 
loa efectoe de ley.—Teguclgalpa, x>. 
C., 12 de sgoito de 1965.

Abcentina M. db ChÍtbz.
7 S. 65.

La Infrascrita, Jsfe de la Sec
ción de Patentes y Mareas de Fá- 
brlea, dependiente de la Snbeecia* 
tarla de Economía, baee aaber: 
qoe con fecha oneTe de agosto del 
afio an cano, se admitió la aollcitnd 
qoe dice: '^Begtetro y depósito de 
nna marea de fábrloa.—Poder Eje. 
cativo.— Ministerio de Economis 
y Hacienda. — Yo, lesa Faracb, 
Atuan, mayor de edad, casado, in- 
dustilal y de este vecindario > 
domicilio, actuando en mi ccndi- 
elon de Apoderado Gtneral del Ar 
gutieoto dou Waolb Faracb Atuso, 
propietario de la Csmlsetía ‘ Ca> 
pn**, de esta ciudad capital, como 
lo compruebo con el poder que 
aeompaflo, autoilzado por el ISoia 
rio Aníbal fi. QulAónez, el que pluo 
te ratone y se me devuelva, con 
todo respeto comparezco a solleltai 
el registro y depósito de una marca 
de fátelea bondureffa, inicial y de
nominada: “ Rivera” .

&

á lV lÉ T A
ssgúo el clisé, de marca que ampan 
y distingue y protege: camisas es 
port de cuello y de toda naturaleza, 
qoe producirá la Fábrica de Gaml 
ess“ Caprr’. se aplicará a laa cajas, 
paqnttes, empaqust, bultos, fardos 
y SDvoltorlos qus oontsudrán las 
camisas, marca que ss dletiogulrá 
por laa letras “ Rivera", en negro y 
por un velero también de color 
negro; además, dicha marea se dará 
a conocer por medio do Impreslo- 
nee. grabados, etiquetas, marbetes, 
■etareldos, y laa otras formas y
modos generalmente empleadoe en 
el comercio y en la Indoatrla- 
para todo lo cual ae agregan los 
deaát dccumentoa. AaimUmr, 
soatitufo el poder para la tramita 
elóo de la prtaenta eolleltod en a> 
Llotnelado Raúl López Castro.— 
Tegudgaipa, D. C., nueve desgrsto 
de mil DoveeientM eeseoia y cinco. 
—(f) lata Faracb Atnan” . Lo que 
ee pt-09 en oom cimiento de) público 
para loa efectoe de )oy.—T^gnelgal- 
pa, D C.. 12 de agosto o« 1966.

A V I S O

La Colgate-Palmolive (Central America) Inc-, con 
domicilio en esta ciudad de Tegucígalpa, y operando de 
acuerdo con laa leyes del |.ala, al [úblieo en general hace 
saber: que ha estado y continuará usando el siguiente 
lema:

HERVIR EN FRIO
£i indicado lema es usado en relación con todos loa 

prodoctos elaborados por la Colgate-Palmolive (Cendal 
America) Inc., y en especial en relación con detergentes 
y con todo tipo de producto para lavar y para la limpiesa 
de ropa, utensilios para cocina, y psra enalesquier otro 
tipo, pisos, superficies de porcelana, metálicas y plásticas, 
imprimiéndoio sobre las cajas y frascos que contienen 
dichos productos y usándote también en los anuncios 
comerciales de la referida empresa.

Dicho lema ha sido debidanunte registrado, teniendo 
la Colgate-Palmolive (Central America) Ice., el derecho 
ai uso exclusivo del mismo, lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley—Tegucígalpa, D. C-, 
9 de agosto de 1965.

que >in d istinción -le tam año, | fábrica.—Poder Ê jeeatÍH.- 
I color o diseño especial se aplt- j Secretaría de EeaMaá 
ica o fíja a los artículos y pro-j cienda. —EnnqiraMBtMMhiX 
ductos mismos o a los envases, la compañía UoUever Lmíiy 

; receptáculos, recipientes, cajas, I una corporacióo eOBMrduiig'
I paquetes, empaques, fardos, | tánica domiciJiaéi ea 
i bultos y envoltorios que los Sunlíght, Cheehire. laehki 
j contienen por medio de ímpre-1 rra, según el pader fi«

obra en esa Seerelartt é lV

FELIPE H. ACOSTA D., 
Apoderado.

7S . 65.

AKBfTOtt H KOiá'

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: “ que con fecha vein
tiuno de agosto del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Se solicita el registro de 
una marca.-- Poder Ejecutivo.- 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda,—Yo, Mario R. Cardo 
na C. mayor de edad, soltero, 
Abogado y de este vecindario, 
en mi carácter de apoderado 
de Schweiz Serum- und Im- 
pfinstitut und Institut zur £r- 
forschung der Infektionskrak- 
heiten, Compañía Suiza, domi
ciliada, en Rehhagstr, 79, Ber
na» Suiza» con el respeto debido 
vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
dicha nación bajo el número 
114697 y bajo el número 126372 
del Registro Internacional, ei 
27 de abril de 1946, para dis
tinguir sueros, substancias para 
vacunar, preparados organote- 
rapéuticos, material para sutu
ra quirúrgica, preparados de
sinfectantes y para la exter
minación de insectos nocivos, 
consistente en l a s  palabras: 
“ Produits Berna", estando la

P r o d v W s

palabra “ Produits" situada en 
la parte superior de un semi
círculo formado por la palabra 
“ Berna". Ei medio de ambas 
palabras hay un peque flo círcu
lo, de color blanco una mitad > 
negro la otra; en la parte blan
ca e s t á  dibujada una letra 
“ S " y en la parte negra una 

“ B**. La marea así det

enta se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
tes adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio, Presento el poder para 
que se razone y se me devuel
va, los den ás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucígalpa, 
D. C., veintiuno de agosto de 
mil novecientos sesenta y  cin
co .-  (f) Mario R. Cardona C ." 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.-  Tegucígalpa, D. C.» vein
tiséis de agosto de 1965.

Abosntika M. DaCaiVBz
7,17 y 27 S 66.

1.a infraGcríta, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
(le Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha diez de 
julio ael año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: * Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.—Poder Ejecutivo.- 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la compañía Unilever, Limited, 
una corporación comercia) bri
tánica domiciliada en P o r t  
Sunijght, Cherbire, Inglaterra, 
según el poder que obra en esa 
Secretaila de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro, como marca de fá
brica hondurena, de la marca 
de la fábrica denominada:

SM IX
palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege, carne, pescado, aves de 
corral- y aves de caza, extrac
tos de carne, frutas y legum- 
bies en conserva, secas y co
cinadas, S aIcn s» mf^rmelad». 
huevos, leche y productos de 
lechería, aceites comestibles, 
conservsB y  CBCortidos» maros

siones, grabados, relieves, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, pa
ra toQo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucígalpa, D. C., diez de ju
lio de mil novecientos sesenta 
y cinco.- (f) Jorge Fidel Du- 
rón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucígalpa» 
D. C., 13 de agosto de 1965.

Abcentina M. oc Chávez

7, 17 y 27 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de julio de) afio en 
corso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañía 
Unitever Limited, una corpora
ción comercial británica, do
miciliada en ío r t  Sunligbt, 
Cheabire, Inglaterra, según el 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa-

tado. respetoosasMnte L 
rezco a solicitar ü nghCj
depósito como ntrea éej¿ 
brica bondurefla, de Iseim 
de fábrica " ------ * *

lOBTil
palabra, marea qoe 
distingue y p ro t^  Wnui 
Clones psra blanquear y «
blanquecer y otras mbiteeáí 
preparaciones pan liañr 
pulir, restregar y ñipar, jé 
bones, detergentes, perfi¿ 
ría, aceites esenciales, tmá 
ticos, lociones panel 
prerarsciones par» el piá 
dentífricos y piepsn«tei 
para la dentadura, prcpmd» 
nes para el tocador, la qm É 
distinción de tamafio, celsr i 
diseño especial se apUea o Üi 
a los artículos y ^oéieii 
mismos o a los envásete nú 
pientes, receptácttioa

Eaquetes, empaques, fsr l^
ultOB y envoltorios que Isius 

(ienen por medio de iavni» 
nes, grabados, relieves,e^ 
tas, marbetes, estarddoi y a 
tas otras formas ymoéssf^ 
neralmente emplñdos si é 
comercio y en la iadiilBi. 
para todo lo coalfet|ftps 
tos demás documentoséeicy.* 
“  D. C, éiei

mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de Is i Tegucígalpa, 
marca de fábrica denominada:;de julio de mil noredata

1 sesenta y cinco.—(f) Jflfp 
: Fidel Durón". Lo queMpñ 
en conocimiento de) pw » 
para los efectos dsby.-l^ 
gucigalpa, D. C., Mdsiiom 
de 1965.palabra, según el clisé y con

forme al certificado adjunto del 
registro británico N9 852.194 
de la oficina de Patentes de 
Londres, Inglaterra, m a r c a  
que ampara, distingue y pro
tege analgésicos, marca que sin 
distinción de tamaño, color o dl- 
sefio especial se aplica o fija a 
los srticuloB y productos, mis 
moso a los envases, rectpien- 
tes. receptáculos, c» jas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y 
-nvoltorios qus los contienen 
por medio de impresiones, gra 
hados, relieves, etiouetas, mar 
betes, estarcidos, y en las de 
más formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucígalpa, D. C.» diez de 
julio de mil novecientos sesen
ta y cinco.— (f )  Jorge Fidel 
DurÓn". Lo qoe se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegaeigsl- 
pa, D. C., 13 de agosto de 1966.

Abceutiha BL üb ChÍ vbb

7,17 y  27 S. 65.

Ls infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
te Fábrica, derendiente de la 
S<*cretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha d i e z  d e  j u l i o  de 
afio en curso, te admitió la 
-olieitiid que diee: “ Regiatro 
y depóñto de nna marea de

Abosntina If. naCsim
7. 17 y 27 S. 66.

REHATIS
tn  .Kfras*.rtto, SacceUlio éiJmpk 

1- de Letras de lo Gnl dd áfos 
ii.rrito de Francisco Maiaiái, *l pr 

en general y pan loe rfeoW é 
iey, hace saber: qne en la tadÍBB» 
h celebrarse el día vienoi yriocM á 
octubre del corriente aña • á* ****' 
de la mañana, se remimá «MáUs 
subasta los siguiente* iaMdki: 
lote de terreno sitnad» en d 
úcn ominado “La Bonen**, él iOi ñ» 
-mío Central, marcad» «a d d** 
que mandó letantar dan So|i* E ó- 
^oaga, con la letra Bewk d» **fciá* 
las sesenta y ocho vana cnaáHla á 
extenáón superficial, coy* psáota 
se describe asi: niale aasn B  ̂
pnmer brazo, nedinwd» cdk 
en parte con el Lote Cana éá 8»*
José RamM Duróa, par d  ño*: • 
ei segundo brazo, wiediaoil» l A  ár 
cisieie metros, celiaél d  *  
propiedad de loa bendoM» ét S*** 
Soto, por el Ocüdwa»; d 
diande calle; tieiala y atd» 
con d  Lote R-aam da h  
cilia de Akuao; y. «I fita 
calle, veintíseia metraa «■  
de Agnatina Mnñm Al 
parte coa Lote dd k S ^
dctt Loia Mardnei flpaaa 
de tenesi^ situad» finaot d 
en la CJnaia Maéda 
este OiaCñte
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ecttv» vm d  N* 89. con una 
« y cificid, de un mil tres*

d**l Tomo 154 del Registro de la Pro
piedad Inmueble, el cual fue ^alorado

cuadradas, cu- en la «urna d*- treinta y ciiuo mil lem-
na: al üaile, avenida de 

jar Mdh, con lates Nô  96 y 9T: 
i  Sk; CM Late 17; a) Este, con i.o- 
B ha. Hft T Wl; al Oeste. con Lote 
V » :  M p lo te a  )» que se refiere 
i  laiwim, paitieada de la esquina 
%aile, frente a h  Avenida £. tiene 
m lipMates aaedúlas: linea recta,
«máte anma. oMeata renixiaetros: 
3ia eana de aoveala grados, qne mide 
«rnteiés metros» veinticinco centíroe- 
na (w radia áe catorce metros,
«-beata ceatiawtooe; luego una recta 
X Mae metete» vctete centíteetro»; 
te neta, de tecmtt metros y noventa 
t ÓMa oeatánetros; v, por ¿Itimo para 
-anr d jíeiiaietro, una recta de vein- 
Mcb antros, doce centímetros. Los 

aateTÍoimeate descritos, se 
insanos bajo los Números 

iH, FiGm 246 j  247, del Tomo 100 y 
hana SSL, Fokee del 457 y 458, del 
Tina 151 del Registro de la Propiedad 
1.1 bnor el priamroi» del menor Edivln

piras exactos. El anterior inmueble se 
rematará para hacer efectiva la can
tidad de veinte mil lempiras, más inte
reses vencidos y costas del presente jui
cio, que el señor Melchor Haddad, es 
en deberle a la señora Cristina Her- 
nándea". Y se advierte que por tratarse 
de primera licitación, sólo se aceptarán 
posturas que cubran la= dos terceras 
partes del avalúo.—^Te¿u-'i.;alpa, Tt, C., 
26 de agosto de 1965.

J. tUelio Zelaya, 
Secretario.

Del i  al 28 S. 6-5

£1 infrascrito, Secreurio del Juzgado 
P  de Letras de lo  CvÜ, de! departa* 
mente de Francisco Morazán, al pú* 
blico en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la audiencia 
del día lunes veinte de septiembre del
año en curso, a las dos de la tarde y 

Gwge Zablah, y d  segundo, a favor | en el local de este Despacho, se re
di JteKs L. Zablah. Lte í l̂mueblc  ̂ se j niatarán en pública subasta los inmuc* 
MHUmán para hacer efetti\a la tan-¡bles siguientes: a) Ün solar situado 
liáMÍ de doce mil lempira-, má- inte- j en la ciudad de Comsyagüela, en este 

y ctetas del juicio que el señor i Distrito Central, con un área de cua*

cftestniído un edificio de ladrillo y 
cemento annado, techo de láminas de 
zinc, pist» de ladrilo de cemento, con 
vidrios la pared dd  frente; consta de 
an salón para exhibicióa de eqolpoe, 
oficiiu, dos servicios sanitarios y tma 
galera para taller mecánico, ciretm- 
dado el solar C(W paredes de ladrillo 
y una pequeña parte cmi mallas cyclon. 
Este inmueble se encuentra inscrito a 
favor de *^aqtünaria y AccesoiioB, 
S. A.", con el N* 215. a los FoÜos 152 
y 153 del Tomo 77 del Reitero de la 
Propiedad de la Seción Judicial de 
San Pedro Suk. Ha rido valorado por 
tas partes en cien mil lempiras. Ambos 
inmuebles se rematarán para con sn 
producto pagar al Banco Atlántida, 
S. A., la cantidad de trescientos vein
tinueve mil noventa y tres lempiras 
veintiocho centavos, más los intereses 
convenidos y las costas del juicio que 
es en deberle la entidad comercial que 
en esta ciudad gira bajo la denomina
ción de “^laquinaria y Accesorios, 
S. A." Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
p(»turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, por lo menos,—Tegu- 
cigalpa. D, r., 18 de agosto de 1965.

Jmb* George AbrAam Zablah. e< en 
áéede i la firma comercial Sil Man 
Ite Campany hcteporated. de la da-

tro mil ciento noventa y cinco varas 
cuadradas y noventa y cinco centésimas 

;de vara cuadrada, formado por los lo-

F. relio Zelaya  ̂
Secreta río.

Del 21 A. al 13 S. 6.5.

t". Y se ■drierte, que por tra- 
ác prúneta Hciución, sólo se 

posturas que cubran las dos 
paites del avalúo.—TegucJgal- 

Pb D. C, 3 de septiembre de 1965.

M áe New VoA, Estados Ünido> de yes Números 79, 80, 81, 82, 83, 99,
100, 101, 102 y 103, de la lotificación 
del terreno denominado Tiloarque, con 
los siguientes limites: al Norte, con lotes 
números 84 y 104; al Sur, con lotes nú
meros 78, 92 y 96, calle de por medio; 
al Este, con terrenos de Sofía Díaz 
Zelaya, mediando la carretera del Sor; 
y, al Oeste, con lotes números 59, 60, 
61 y 72, calle de por medio; en dicho 
solar se encuentra construido un edi
ficio de piedra, ladrillo y cemento ar
mado, con varias depedencias y servi
cios sanitarios. Este inmueble se en-

/. Evdio Zelaya F.. 
Secretario.

DtUd 30 S. 65.

El oírascrito, Secretario d !̂ juzgado 
1* áe Letras de lo Civil dtl departa-
MMs de Frauciteo Morazán, al público i , . .  • - -, , , j  , I cuentra inscrito a favor de Maqmnana« imeral y para los efectos de k y ,! . c * „  t. • i x-» i .«-t
kee nl<«': qtm en la audiencia 
wlebnne el día jueves treinta de sep- 
átebor próximo entrante, a las nuevie 
á» It mañana y eti el lugar que o< upa 
«te Decebo, se rematará en pública 
whteii. el síguieate inmueble: "L'na 
caía de construcción de piedra y la- 
áiúla, tedio de teja, piso de ladrillo 
ái cemento, «leidado de machihembre, 
tet consta de dos pisos; en la planta 
kqa tiene una tala para dormitorio, 
tea mil de «ecibo, una cocina, un 
eanador que m  emplea para garage, 
tieae además aenicios sanitarios. Al 
fiaat de la planta baja, hay una con«*
•WGÍán de madera que consta de varios 
emrtaa con dlviaiones de madera rús
tica, tiendo en ambas plantas un total 
áe áes pietas; en la planta alta en ] nietros trece centímetros,
la parte frontal tiene dos piezas propias ' 
pan dotmítoilo y comedor, respectlva- 

Se encuentra constniida en un

y Accesorios, S. A.” , bajo el N* 147, 
a los Folios 206 y 207 del Tomo 107 
del Registro de la Propiedad del de
partamento de Francisco Morazán, y 
ha sido valorado por las partes en la 
cantidad de doscientos diez mil lem
piras; y, b) Un solar situado en la 
ciudad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, con un área de mil 
novecientas cuarenta y siete varas cua
dradas, equivalentes a mil trescientos 
cincuenta y siete metros cuadrados y 
sesenta y nueve centesimos de metro 
cuadrado, que mide y Umita: al Norte, 
treinta metros cincuenta y siete cen
tímetros, con propiedad del Ferrocarril 
Nacional y propiedad de los herederos 
de Santos Soto; al Sur, veintisiete

Calle 
ocho

con 
cuarenta vSegunda; al Este, 

metros cuarenta y seis centímetros, con

mUt que mide; al Norte, treinta y 
tete* varas, cea treinta v odio remó- i

,1a linea férrea nacional; y, al Oeste,
veinticinco metros cuarenta v ocho

ée vara; al Sur, treinta > siete 
c«ii lincueata y k-í-. centé?inio^!

centímetros de Norte a Sur; de aquí 
; bacía el Oeste, un metro veintiocho

áe taras, al Este, diez varas; 
Otea éies vans. con sesenta

v. ai Icentímetros, y de este punto hacia el

ocho i Sur, ventidós metros sei? centímetros,
, . . . .  ̂ ■ colindando con propiedad de Luis Fas-de vua. HarieiKiD dicho; >- «. «. . .  - . «¡lidie; en dicho solar se encuentrasupenicial, de tres ;

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y  para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia a celebrarse el día martes catorce 
de septiembre próximo entrante, a las 
diez de la manaña, se remataián los 
ciguieiites inmuebles; Una casa de 
adobes con dos piezas frente a la calle, 
un dormitorio, un comedor y una co
cina, instalación de agua y luz eléctrica, 
construida en un solar situado en el 
terreno llamado La Presa, hoy barrio 
San Rafael, de esta ciudad, que mide 
catorce varas de Occidente a Oriente, 
y nueve varas de Norte a Sur, con 
terreno que fue de don Rafael Ca
llejas, y con el cual hay ura calle 
de por medio; por el Este, con caSa 
de doña María Baide; y, por el Oeste, 
mediando calle, con propiedad de Ra
fael Montoya. Otra casa de piedra y 
ladrillo, tejada, compuesta de sala, 
comedor, bar, tres dormitorios, cocina- 
desaynnador, porche, cuarto para sir
vientas, pisos de ladrillo de cemento, 
cielos de mazonite y con instalaciones 
de luz eléctrica y agua' en sistema 
oculto, ubicada sobre un solar stuado 
en la Gilonia Lara de esta ciudad, 
barrio de San Felipe, de diecinueve 
metros y treinta y cinco centímetn» 
de frente, por veinticuatro metros se
senta centímetros de fondo, con un 
área de cuatrocientos sesenta y seis 
metros cuadrados y un centímetro de 
metro cuadrado, equivalentes a seis 
tientas ochenta y dos varas cuadradas 
y sesenta centesimos de vara cuadrada, 
todo con estos limites: Al Norte, con 
terreno de propiedad del señor Ltús 
Marichal Streber; por *1 Sur, con
Lote Número 2 de la indicada Lotifi
cación, que fue de don Femando C  
García y después de Luis Jiménez; por

d  Este, calle de por medio, con d  lote 
Número 26 de la expresada Lotifica-i 
dón; y, por el Oeste:, con d  lote Nú
mero 23 de la misma lotificación, que 
fue de propiedad de doña Isabd v. 
de Lara. Diebo lote de tem ao está 
formado por partes de los lotes 24 y 25 
de la indicada lotíficadóiL Jnicrito a 
favor de los señores José Blas Heairi- 
quez hijo, Laura Ernestina Henríqoez 
Canda, Dolores Henifqnez de Heneada, 
Angda Heaiiqnez de Zapata, Raúl, 
Vicente, Gustavo, Marco Antonio y 
Mario Jesús Henríqnez, bajo los Nú
meros 163, Folios 377 y 378 del Tomo 
134, N* 162, al Folio 377 dd  Tomo 
134 d d  Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil, los cuales fueron 
valorados en treinta y dos mil lempiras. 
El anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de doce mil 
quinientos lempiras, más los intereses 
y costas del juicio que es en deberle 
José Blas Henríquez hijo, Laura Ernes
tina Hearíquez Canela, Dolores Hen- 
riqiiez de hloncada, Angela Henríquez 
de Zapata, Raúl Vicente, Gustavo, 
Marco Antonio y Mario Jesús Henrí
quez Boquín y Thelma Alfonso Henrí
quez, a los señores Rafael, Salvador, 

¡Víctor, Alfredo y Femando Kaíie, Re
agina Kafie de Kafie, María Kaíie de 
Sabat, Carmen Kafie de Sabat, previ
niéndose que por tratarse de primera 
lidtaeión sólo se aceptarán posturas 
que cubran las dos terceras partes dd 
valúo o  más.—Tegucigalpa, D. €., 17 

de agosto de 1965.

/ .  EveUo Zelaya E.,
Secretario.

Del 20 A. al 1 1  S. 65.

tincaaMs y nueve varas rus-: 
El inteteUf descrito, se e.n-1 
«hirad» es el barrio **1.3 1 

Cmda\ de CoteayagSrls. y tiene la! 
«píteaes oettedanria*: al Norte, ron | 
inqiidrtl de betederas de don Pedro | 
Inte: á Sur, c*u propiedad dr don 
Cdbiii liafati; al Este, carretera dei | 
^  f. ai Oítee, con propiedad de ; 
irtá llteú Voladaro. El inmueble ■ 
MmwaaeNr dewriao. se envuntra In-- 
**• » ía»*r de Melchor Haddad. ba io 

33K T«Km (M « 9  ai 4¿1 '

Señor Suscriplor:

Si usted no recibe con la debida regularidad 
el Diario Oficial "LA GACETA". Icnror de errisar 
inmediatamente a lo Administracidnc Teláfo* 
no 2-065$.

El iofmcylto, Sdcreterlo d«l Jaz- 
Kftdo ip de Lakru de lo Olzll, de 
e«te depertameoto de Fnnelseo 
Horezán, »1 páblleo en eenenl 7 
pera los efectos de ley, hoce saber; 
Que en It audiencia a celebrarse el 
•lía viernes diez de septiembre pró
ximo entrante, a laa nueve de la 
madana, se rematará el s1fr°lente 
Inmueble; Fracción de lote ' de 
la finca £1 Coco, a Inmediaciones 
le í Toncontín. teniendo loe límites 
siguientes: al Norte, con propiedad 
de Mlffuel Silva y Ana Rosa Alva- 
renna; al Sutj con lote adju- 
dlesdo a yaana Cruz, boy de don 
Fernando Sempé; al Esto, loto “ F” , 
adjudicado a Bernabé Cruz, 7 al 
Oeito, eon la fraeelón del mlamo 
loto **£". vendido a don Gilberto 
Lagos, boy de don Fernando Sem
pé. Dicha fracción de lote tiene 
nn área de claco mil setecientos 
noventa 7 una varas cuadradas 7 
sesenta centéslmos de vara cua
drada. £1 Inmueble anteriormente 
descrito, se encuentrs Inserlto a 
favor de Pedro Beffalado Casoo. 
bajo el número 281, Foltos 368 al 
371 del Tomo 102, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, ti cual fuél 
valorado en la suma de Once Mil 
Novecientos Oobo Lamplrav, Vein- 
to'Gentavoa do Lempirs. El ante
rior Inmueble se rematará en públt- 
es Bubssts psrs hscer ofectlvs Is 
oantldsd de Cinco MU Lemptrsi, 
más lotoreses 7 costos del juicio 
que si sefior Pedro Begstsdo üssoo, 
es eo deberle si sefior Arturo Vsl- 
dsz. T se adviene, que por trt* 
terse de Frlmera IKltaolóo, sólo se 
toeptaián Fosturss qne eubrsn lu  
doe terceras partes dsl avalúe.— 
Teguelgslpt, D. C., 10 de ig(«to de 
1065.

E velio ZaLxvA
Srlü.

Del 14 A . al 6 S. 66.

Franciieo Mormz&n, al públieo 
en general 7  Para loa efectos
de lejf, hace saber: que ea la 
audiencia señalada para el día 
lunes veinte de septiembre 
D r ó X i m o » a las nueve 
de la msñana, en el local que 
ocupa este iTeepacho, se re
matará en pública subasta el 
inmueble s i g  u i e n t e; Un 
solar situado e n  el barrio 
El Guanacaste de esta ciudad, 
comprendido en el Común de 
Labradores de La Plazuela, 
de forma irregular, que mide 
cuarenta v a r a s  de Norte a 
Sur por el extremo Poniente, 
cuarenta varas de Orienta a 
Poniente, por el extremo Nor
te, dieciocho varas de Nc^te 
s Sur, en el extremo Este, y 
cuarenta varas de Norte a 
Sur, hasta cerrar el períme
tro. En dicho solar existe 
una casa p a r e d e s  de esta- 
cón, c u b i e r t a con tejas, 
compuesta de una pieza de 
cinco varas en cuadro con un 
corredor; al lado Sur un caedi
zo de galera, contiguo al corre
dor y una galera que sirve 
de cocina, de seis de fren
te por tres varas de fondo, 
con un horno y dos fogones, 
y su instalación de servicios 
sanitarios, lindando; al Norte, 
propiedad de Miguel R, Fi- 
gueroa, hoy herederos de San
tos Soto; al Este, propiedad de 
los Sucesores de Juana Basti
llo. Francisco Cáceres y Julián 
Cáceres; al Sor. coo camino 
que conduce a £1 Rincón; y, al 
Oeste, solar de María Josefa 
Salgado. £1 inmueble antes 
descrito ee encuentra inscrito 
el dominio a favor dei sefior 
J, Alfonso Mejía, con el nú
mero 457. folios 273 y 274 del 
Tomo 97 del Registro de la 
P r o p i e d a d  Inmueble de 
este departamento, y fue va
lorado por el Perito nombrado 
por este Juzgado, en la canti
dad de Veinte Mil Doscientos 
Cincuenta Lempiras, y se re
matará para hacer efectiva la 
cantidad de Siete Mil Lempi
ras, intereses y  costas del jui
cio que e) señor J. Alfbnio 
Mejia es en deber al sefior 
Arturo Moneada Ordóñez. Se 
advierte que por tratarse de 
segunda licitación cualquier 
postura será hábil. Lo que se 
pone a la publicidad en deman
da de postores.—Tefirueigalpa, 
P. C., 30 de agosto de 1966.

J Evelio  Zelaya E..
Secretario.

Del 3 al U S. 65.

H E R  E N C I A  S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha veintiiiete 
de agosto de mil novecientos 
sesenta v cinco, dictó senten
cia declarando al Doctor César 
A. Zúnigs, heredero testamen
tario de la difunta señora Ma
ría Elisa Zúniga v i u d a  dé

El intruerito, SMrattrio M ! !“ •««>“ ' X l« conc«l« te pc- 
J a u a d oñ tetm d e Letnsde efe<Mi<r> de te heranei*.
lo Civil, del departamento de I sin perjuicio de otros herede-
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ros dé igual 
cigalpa. D. 
de 1966.

o m ejor.—T»gJ
C . 31 de agosto

Six t o  A euix .A B C  
Srjo, ôr lej.

7 8.66.

£1 infraacrito. Secretario del 
Jazgado de Letras Tercero de 
lo Civil del departamento de 
Franeiaeo Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber que este 
Jaegadocon fecha treinta de 
agosta del corriente afio, dictó 
sentencia declarando a Miguel 
OrdÓñez Avila y Adolfo Ordó* 
ñez, herederos ab in téstalo de 
sus difuntos padres legítimos 
los sefiores Manuel OrdÓfiez y 
Margarita Avila Cruz, quienes 
fallecieron en Santa Ana. de 
este departamento, y les conce
de la posesión efectiva de 
dicha herencia sin perjuicio de 
otros herederos de igual o 
mejor derecho.—Tegaeígalpa, 
D. C., 30 de agosto de 1965.

S ix t o  A g u il a r  C .. 
S. P, L.

7 S. 65.

neral de Aduanas y Tributa* pedir se devuelva al señor Ja* 
dones Indirectas para los efec- cobo Zelaya h., mayor de edad.

Viene de la Páffina $ 
Acuerdo N* 289

Tegucigalpa, D. C., 12 de 
marzo de 1962.

Vista para resolver la solí* 
citad que con fecha doce de 
agosto de mil novecientos se
senta y  uno, presentó la Agen
d a  Aduanera A . Villaíranca 
R. y Cía., de generales cono 
cidas, en representación de la 
f i r m a  comercial Quinchen 
León y Cía., de Tegucigalpa, 
contraída a pedir devolución 
por la cantidad de cincuenta 
y tres lempiras con cincuenta 
y nueve centavos (L  53.59), 
que dice haber pagado inde
bidamente en la Administra
ción de Aduana de Puerto 
Cortés.

Resulta: Que en catorce de 
agosto en el mismo ano, se dio 
traslado de la solicitud presen
tada junto con los comproban
tes acompañados a la Admi
nistración de Aduana y Rentas 
de Puerto Cortés, a fin de que 
emitiera el informe correspon
diente.

Resulta; Que la .\dminis' 
tración de Aduana al devolver 
su traslado, insertó el informe 
que en su parte pertinente di 
ce: “ Por lo tanto esta Conta 
duría V'ista deja al criterio del 
Ministerio de Economía y Ha 
cienda si dicha solicitud pro
cede o no“ .

Resulta; Que de las presen
tes diligencias se dio traslado 
a la Au^toría y Dirección Ge-

tos del correspondiente dic
tamen.

Resulta: Que ambas depen
das al devolver sus respecti
vos traslados fueron de com
pleta opinión porque se denie
ge lo solicitado.

Resulta; Que ambas depen
dencias, al devolver sus res
pectivos traslados fueron de 
completa opinión porque no 
se autorice la devolución en 
lo solicitado.

Considerando: Que de con
formidad con los informes que 
anteceden y el criterio de la 
Sección respectiva en el Mi
nisterio de Economía y Ha
cienda, no es procedente ac
ceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Denegar la solicitud de que 
se ha hecho mérito.— Comuni
qúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge ^ueso Ariaŝ

Acuerdo N’  290

Tegucigalpa, D. C., 12 de 
marzo de 1962.

Visto para resolver el ofi
cio N’  1186, suscrito por el se
ñor Virgilio Joya Moneada, en 
su carácter de Sub-Secretario 
de Gobernación, Justicia y Se" 
guridad Pública, contraída a

casado, agente de negocios, de 
este domicilio y en representa
ción de la señora María Judith 
Arias Ujueta, la cantidad de 
(L 200.00) doscientos lempi
ras, pagados como garantía 
por su permanencia en el país 
como extranjera.

Resulta: Que el oficio se 
acompaña el recibo talonario 
número 140037 de fecha 31 
de mayo de 1961, a favor de 
María Judith Arias Ujueta, 
mediante el cual se acredita 
haber depositado la cantidad 
cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de con
formidad con el Artículo 2* 
del Decentó Legislativo N“ 74 
de 10 de febrero de 1934 el 
depósito a que están obligados 
los extranjeros que deben per
manecer en el país. Ies será 
devuelto después de tres meses 
de su ingreso.

Considerando: Que por el 
depósito de que se hace mérito 
fue enterado con fecha 31 de 
mayo de 1961, habiendo trans
currido por conisguiente los 
tres meses a que se refiere la 
Ley.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

acuerda:

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel
va al señor Jacobo 2felaya h., 
de generales indicadas, en re
presentación de la señora Ma
ría Judith Arias Ujueta, la 
cantidad de (L 200.00) dos
cientos lempiras, de que se ha

ha hecho mérito. —  Comuni
qúese.

Ramón Villeda Morales.
El Secretario de Estado en 

ios Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Buceo Arias.

Acuerdo N’  291

Tegucigalpa, D. C., 12 de 
marzo de 1962.

Vista para resolver la soli
citud que con fecha diez y ocho 
de julio de mil noviecientos 
sesenta y uno, presentó la 
Agencia Aduanera A . Villa- 
franca S. y Cía., de gene
rales ya conocidas, en repre
sentación de Quinchon León S. 
y Cía., del comercio de Tegu
cigalpa, contraída a pedir la 
devolución de doscientos quin
ce lempiras con setenta centa
vas (L  2.15.70), que dice ha
ber pagado indebidamente por 
concepto de Derechos Aran
celarios y 12%  de recargo 
(Póliza N’ B -08-6-1/270) en 
la Administración de Aduana 
y Rentas de Puerto Cortés.

Resulta: Que en veinte de 
julio del mismo año, se dió 
traslado de la solicitud pre
sentada junto con los compro
bantes acompañados a la Ad
ministración de Aduanas y 
Rentas de Puerto Cortés, a fin 
de que emitiera el Informe 
correspondiente.

Resulta: Que la Adminis
tración de Aduana al devolver 
su traslado, insertó el Informe 
que en su parte pertiniente di
ce: “ Por lo anteriormente ex-

conzAaoN o n cm  i»  monedas extbanieras paba
EL TERBITOMO DE LA REPUBLICA

Tmj.iRTgja OIROS MONED.4 METAUCA
Cwnpra Vento CMupra Vento Cotapn Vento

DOlar ........................... L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetsal ....................... 1.98 2.01 2.00 1-98 2.01
Colones C. R  ..........  0.298888 0.SO8396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas .....................  0.282857 0.287143 0.28S714 0.282857 0.287143
Peso M*̂ *̂ *̂ ” "** ..........  0.158527 0.1600 0.160128

con zA a oN  no o n c u a  de otras monedas en
EL MERCADO DE NEW YORK

DOLARES LEMPIRAS

XAtwa E^terltaa 
Franeo Belga 
Wanoo Francés »  
Franeo Sulso ......
Marco A lem án __
Florín .................
Corona Sueca —
Peseta ........ .........
U ra ............... .......
Ddar Caaadleese

2.80 L 5.60
0.0202 0.0404
0.2040 0.4080
0.2306 0.4612
0.2517 0.5034
0.2781 0.656S
0.1947 03894
0.0168 0.0336
0.001602 0.003204
0.9262 1.8524

pue-to queda a criterio i* ni 
Superioridad conceder c áan- 
gar la solicitud de derohak 
de (L 215.70) óústáÉoámsfk. 
ce lempiras con setenta eeasr 
vos que se cobraron deaái"

Resulta: Que de las |»e.
sentes diligenriau se dimi tai.
lado a la Auditoria y DSrt 
ción General de Aduaeii r
Tributaciones Inderectae fan 
los efectos del correqwadja 
te dictamen.

Resulta: Que ambas dcfes- 
dencías al devolver aus myic- 
tivos traslados fueron de ean- 
pleta opinión porque se dmir- 
gue lo solicitado.

Considerando: Que de con
formidad con los infonnes (|k 
anteceden y el criterio de U 
Sección respectiva en la Ŝ  
cretaría de Eoconomia y Ha
cienda, no es prooed^te aecr- 
der a lo pedido.

Por tanto: el Presidente dr 
la República,

acuerda:

Denegar la solicitud de tfoe 
se ha hecho mérito.—Cominí- 
quese.

Ram ón  V illeda Mírales.

El Secretario de Estadiflr 
los Despachos de Econondav 
Hacienda,

Jorge Bnm inat

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

Acuerdo Ñ* 292
Tegucigalpa, D. C, 12 de 

marzo de 1962.

Visto para resolver el aó- 
CIO 1144, suscrito pard 
señor Virgilio Joya Moocidi, 
en su crácter de Sub-Seaeü- 
rio de Gobenumiáii, joadeit 
y Seguridad Pública, eootraí- 
da a pedir se devuelva al «• 
ñor Jacobo Zelaya h., mayar de 
edad, casado, agente de 
cios, de este domicilio, y ea 
representación de la 
Josephine S. Pulsífer, k  
tidad de' (L 200.00) 
tos lempiras, pagados oobm ga
rantía por su permanencia«  
el país como extranjera.

Resulta: Que al ofiem *
acompaña el recibo taknvé 
número 148827 de fecha 3  
de agosto de 1961, a Imr é  
Josephine S. Piilsifer, amim 
te el cual se acredita kkr 
depositado la cantidad cift 
devolución se scdkita.

Considerando: Que dsem 
formidad con el híéeiJk f
del Decreto Leguklho ! f  3  
de 10 de febrero deN H d 
depósito a que están eáfigaás
los extranjeros que dck» pe 
manecer en el pak. ks wá 
devuelto después de tni ata  
de su ingreso.
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